
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA- UNAH 

LA GACETA 
DIARIO OfiCIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA D. 

~XCVII 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIEP.NES 23 DE JUNIO DE 1972 11 NUM. 20.710 

POIIR EJECUTIVO 

~BRJS RIBLICAS Y URBANISMO 
Acuerdo N 9 18 

Tegucigalpa, D. C., enero 27, 1972. 

El Presidente constitucional de la Repú· 

büca, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urba
nismo.-Aprobar el Contrato que literal
mente dice: "Contrato de Servicios Profe. 
siona.les.-Nostoros, Jorge Augusto Valle 
Castro, Ingeniero Civil, casado y Ramón 
Antonio Ortega Mejia, Pasante en Dere
cho, soltero, ambos mayores de edad, y de 
este vecindario, actuando el primero en su 
condición de Secretario de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas y Urbanis
mo, quien en adelante se denominará "El 
Seueta.ri.o" y el segundo actuando por si, 
con Tarjeta de Identidad N"' 4, folio 71, 
Tomo 14; Impuesto sobre la Renta 
W 81082 y Solvencia Municipal N"' 12319, 
quien en adelante y para los mismos efec
tos se denominrá "El Contratista", hemos 
convenido en celebrar como en efecto ce
lebramos el presente Contrato de Presta
ción de Servicios Profesionales, el que se 
Tegirá por las Cláusulas que a continua
ción se expresan: 

Primera: El contratista se compromete 
a prestar sus servicios como Asistente de 
la Ofieialia MayoT, y tendrá a su caTgo 
laa siguientes funciones: a) Velar por la 
disciplina del personal de la Oficialía Ma
yor Y porque se cumplan a cabalidad Iao;~ 
tareas que encomiende el Oficial Mayor; 
b) Colaborar en la coordinación de las 
labores de las dependencias de la Secre
tarla.; e) Colaborar en el trámite de los 
dOCUmentos de la Secretaria; d) Colabo
rar en el Control Administrativo: e) Re
dactar boletines infonnattvos· f) Informar 
al p(lbllco sobre el trámite d~ los asuntos 
Prornovtdoa en la Secretaria; g) Asignar 
~jos de correspond~mcia. al pel"SOnal; 
' ) Todas las demás Ureas afines que 

,. requieran. 

Segunda: El Contratista se compromete ::::mo o deeempeftar su trabajo, obBer· 
toda la mayor diligencia y desarrollando 

BU eapactdad a satisfactón de la Se
::;:. clAéndose al horario oficial egta. 

Ctlldu Y IObrepa.aándoio cuando las ext
del trabajo, aa1 lo requieran. 

CONTENIDO 

OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 
Acuerdos N9 18 al 18A 

Enero de 1972. 

SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCiAL 
Acuerdos N9 362 al 375 

Abril de 1972. 

AVISOS 

Tercera: Cuando por razones del trabajo 
el Contratista, tenga que desplazarse fuera 
del perímetro urbano, tendrá derecho a 
que se le paguen viáticos, confonne al Re
glamento respectivo. 

Cuarta: El presente Contrato, tendrá 
una duración de un mes ( 1), o sea del 1 9 

al 31 de enero del corriente año, a razón 
de Cuatrocientos Lempiras (Lps. 400.00) 
mensuales, los que serán pagados por me
dio de órdenes de pago, giradas contra la 
Tesorería General de la República, pago 
que se imputará al Titulo 4-14-1, Progra
ma 1-01, Servicios de Profesionales y Téc
moos. 

Quinta: El Secretario por su parte acep
ta los servicios ofrecidos, por el Contra
tista y se compromete a pagarle en la for
que ha quedado establecido en la Cláusula 
que antecede. En fe de lo cual firmamos el 
presente Contrato, en la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, a los diez dfas del 
mes de enero de mil novecientos setenta 
y dos.-Ing. Jorge Augusto Valle C., Se
cretario de Obras Públicas y Urbanismo. 
-Ramón Antonio Ortega M., Contratis-
ta" .-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

.Jorp Aqusto Valle c. 

Acuerdo N" 18-A 
Tegucigalpa. D. C., 27 de enero de 1972. 
El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 
ACUERDA: 

secretaria de Obras Públicas y Urba
nismo.-Aprobar: El Contrato que literal
mente dice: "Contrato de Servicio Profe
sionales.-Noaotros, Jorge Augusto Valle 
Castro, Ingeniero Civil y Marco Antonio 
Zúniga, Licenciado en Economia. ambos ma
yores de edad, casado y de este vecindario, 
actuando el primero en su condición de 
Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, quien en 
adelante y para los efectos del presen· 
te Contrato se denominará "El Secreta
rio", y el segundo actuando por si, con 

Tarjeta de Identidad N" 12, Folio 92, To
mo 14; Impuesto Sobre la Renta NQ 90380 
y Solvencia Municipal N"" 09161, quién en 
adelante y para los mismos efectos se 
denominará "El Contratista", hemos con
venido en celebrar, como en efecto cele
bramos el presente Contrato de Presta
ción de Servicio Profesionales, el que se 
regirá por las cláusulas que a continua
ción se e)(.presan: 
nido en celebrar, como en efecto celebra
mos el presnte Contrato de Prestación de 

Primera: El Contratista"; hemos conve
Servicios Profesionales, el que se regirá 
por las cláusulas que a continuación se 
expresan: 

Primera: El Contratista se compromete 
a prestar sus servicios profesionales en l::t 
Secretaria como Planificador Económico 
en el Plan Piloto de Desarrollo UrbanQ 
de la ciudad de Puerto Cortés a tiempO 
completo. Lo cual entraña la elaboración 
de diagnósticos económicos y la recopila
ción de infonnación financiera y esta
distico del mencionado Proyecto. 

Segunda: El Contratista se compromete 
desarrollar al máximo toda su capacidad, 
poniendo en ello todos sus conocimientos 
a satisfacción de la Secretaria. 

Tercera: El Contratista valora su tra.
bajo en la cantidad de un mU lemplras 
(L 1.000.00) mensuales, teniendo derecho 
~percibir viáticos conforme al Reglamen
to vigente en el caso de que por las ne
cesidades del trabajo tenga que salir de 
la ciudad. 

Cuarta: El presente Contrato tendrá 
una duración de un mes (1) calendario, 
o sea del 1 11 al 31 de enero del corrien
t año. 

Quinta: El Secretario por su parte acep
ta los servicios del Contratista y se com
promete a pagarle por ellos en la fonna 
que ha quedado establecido en la Cláu
sula Tercera de este Contrato, el que se 
hará por medio de Orden de Pago gtrado 
contra la Tesoreria General de la Repó· 
blica, con cargo al Titulo 4-14-1, Prognt
ma 1-01, Servicios Personales de ProfesiO
nales y Técnicos. En fe de lo cual firma
mos el presente Contrato en la ciudad 
de Comayagüela, Distrito Central, a Jos 
diez dias del mes de enero de mil nove
cientos setenta y dos.-.Jorge Augusto va
lle C., Secretario de Obras Públicas y Ur
banismo.-Marco Antonio Zúniga, Contra· 
tista" .-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Pública.a y Urbanismo, 

Jorp ~Valle c. 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señJalada para el 
día jueves veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Una fracción de terreno situado 
en el barrio Pueblo Nuevo, de la ciu
dad de Comayagüela, que mide y li
mita: al Norte, veinte metros setenta 
y seis centímetros, calle quince de por 
medio, con la capilla Evangélica; al 
Sur, veintitrés metros treinta y seis 
centímetros, oon fracción de terreno 
de doña EsteLa Zerón Córdova; al Es
te, diecinueve metros y cuatro centí
metros, con la Avenida Centenario; 
al Oeste, veintidós metros, con pro pie-

dad de Domingo Trimachi; tenien!lo 
al Noroeste dos metros setenta y ctn
con centímétros, con la esquina que 
forman la Avenida Centenario y la 
calle quince; con una extensión super~ 
ficial de quinientos tres metros cua
drados y setenta y cuatro centíme
tros cwidrados, o sean setencientas 
diecisiete varas cuadradas y cuaren
ta y ocho centésimas de varas cuadra
das donde existió una casa de baha
req~e, compuesta de dos p!ezas. Ins
crito el dominio a favor de la compa
ñía Reencauchadora Estrella, S. A. 
de C. V .. con número 147, folios 215 
al 218, del tomo 137, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este depar
tamento de Francisco Morazán. Valo
ra el inmueble descrito por la canti
dad de Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Banco de Honduras, S. A., que 
es en deberle cantidad de dinero. in
tereses y costas en la demanda Eje
cutiva que el Ahogado Francisco Za
capa, promovió en su carácter de re
presentante del Banco de Honduras, 
S. A., contra la Compañía Reencau-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., BoDdarae, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PABA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

BU.LETE8 GIBO& IIOJIEDA ME'I'ALICA 
Coaq~n~ v ... ta Coapn V•te eo.pra v .... 
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MERCADO DE NEW YORK 

Ubra EaterUna ... _,_ ....................... ---·-····--

Franco Fn:aac6a ........ ----·--······-· -·-
Franco Belga .............. ,,_, ____ , ____ _ 
FTanco Suizo ..... _ ....................... _ ............ .. 

M<'1T'e'O Aleml!alo ........................ - ........... -----
F1orln Holand61 ........ _ ....... _ ........ . 
Corona Sueca ............................... .. 
Lira .... - .......................... _ ......... - .............. ---
P-ata .............. - ............. _ ........ .. 
06lar Canadlan.e 

N O T A ll!: 

DOIJIBEII 
• 2.49(5 

0.1810 
0.0218 

' 0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.199¡ 
0.001840 
0.0141!1 
o ...... 

I.ZIIPIIIlUI 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
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0.3998 
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0.0296 .. .... 

l.-Loa gtroll en Dólal'l'l8 ltbradoa a cargo de Baneoa eostAJTlcenaea l!lentn acredt
tad08 al tf.p., de cambio 118 CCR. 8.8215 por Dólar. 

2.~Laa cot:w.fl~(lnee nu oftctalee aon tomadu del tnfonne aemanRl del Ftnrt. Nll· 
ttonal C!tv Bank de New York. 

S.-Para evita!' MpeCUlaclonea trontt...rlz:a8, el Directorio del Banco Central de 
Honduraa a·1tortzó la venta a la pu de tu monedaa eentroa.mertcanaa. 

4 --·El Baneo Celltral de Hon4uraa compran\ la PlatA. producida en el pa1a a1 prf'
eto de N~ vOl"k. menos ga.ta. que oca.tone IIU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALE.JANDRO ARMJ;JO Pll'lEDA. 
:Jffle del Depto. de Cambio& 

chadora Estrella, S. A. de C. V., ante 
este Juzgado. Se advierte a los inte. 
resados que por tratarse de Primera 
licitación, no se admitirán PDSturas 
que no cub':"' las dos terceras par. 
tes del avaluo, el cual asciende a la 
suma arriba indica.da.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letra& 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

Del 2 al 24 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
ga.do Primero de Letras de lo Civil 
del departrunento de Francisco MO: 
razán, al público en general, hace sa
ber: Que en la audiencia señalada 
para el día miércoles veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana y en 
local que ocupa este Juzgado se 
rematará en Pública Subasta ei in
mueble siguiente: "Un solar ;.;to en 
el barrio de La Plazuela, de esta ciu
dad. que tiene las siguientes dimen
siones y co!indanc1as: al Norte seis 
varas, con propiedad del seño~ Ma
nuel Valle, antes, ahora de Carloa 
García; al Sur, seis varas, con pro-
piedad de Pablo Lanza. antes. ahom 
del Doctor Carlos Bendaña, calle de 
por medio; al Este, treinta varas, 
con propiedad de los herederos de 
Francisco Moneada; y, al Oeste, 
treinta vanas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una caaa 
de paredes de ladrillo y cemento. cie
lo razo de madera, piso de cemen!D, 
techo de tejas, cubriendo todo el área 
del solar. El inmueble se encuentra 
inscrito, a favor de la ejecutada se
ñora Juana Matías García, con el 
N' 194. folios 352 y 353. del To
mo 233. del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento". Di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, por la cantidad de Dieciséis 
Mil Ochocientos Lempiras, incluyen· 
do mejoras, y se rematará para COII 
su producto, pagar al señor Miguel R. 
Ortega, tl!!.ntidad de dinero. intereses 
y costas del presente juicio. en la de
manda ejecutiva promovida por el se
ñor Miguel R. Ortega, ante este Juz· 
gado. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita· 
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran Las dos terceras partes del 
avalúo el cual asciende a la SUJIIA 
arriba 'indicada.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de mayo de 1972. 

José Faustino Lainez yejla. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejía. ~ 
un sello que dice: "Juzga~ •• ~!, .... 
tras 1• de lo Civil".-Tq;-¡;-r-> 
Honduras. 

del 2 al 24 J. 72. 
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El infrascrito Secretario del Juz-
Primero d~ Letras de lo Civil, 

gadod ~mento de Francisco Mo
Clel, e al públioo en general, hace sa
~que en la audien?ia señal:'-d:>-, 
bet · el día miércoles cmco de JuliO 
~ ¡nil novecientos setenta y dos. a 
las nueve de la mañana, y en el loe&;~ 

ocupa este Juzgado, se rematara 
que pública subasta el inmueble si
en. nte· Una fracción de terreno que 
gwenna Part:e del lote número seis, del 
:oque "D", de la Jotificación Queza
da, situada al sur del cerro J uan:a 
Laínez de esta ciudad, que tiene una 
área de quinientas ocho varas cua
dradas y una ~lmtésh_na. de vara cua
dradaS, que ml?e y li=ta: ~ Norte, 
die< metros cmcuenta centlmetros, 
con lote número cinco, del bloque "D", 
de la lotificación Quezada; al Sur, 
diez metros cincue!lta centímet~, 
con propiedad de Miguel Angel Cue
Uar calle de por medío; al Este, 
tre~ta y cuatro metros. con fracción 
de terreno del Jote número seis, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con Jote de 
terreno número cuatro, del bloque "D" 
de la lotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Honduras. So
bre dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de habitación. 
de cemento, piedra y ladrillo, techos 
de losas de concreto, p'sos de ladrillo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
sala, comedor. tres dormitorios co
cina y servicios sanitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora Rosa 
Lama de Girón. con el número 126, 
folios 209 y siguiente del Tomo 184. 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece Mil 
Cie~to Ochenta Lempiras, y se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central de Honduras, que es 
en deberle cantidad de dinero, intere-
":" Y costas en la Demanda Ejecu
tiva, promovida por el Abogado Oon
rado Vásquez, en su carácter de re
Presentante del Fondo de Asistencia 
Social del Banco de Honduras. contra 
la señora Rosa Lanza de Girón ante 
este Juzgado. Se advierte a k,s in
te~dos. ,ue por tratarse de prime
ra licttación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
\>artes del avalúo, el cual asciende a la 
B1lD>a arriba indicado.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

!!}, FaiJ!Iino Laínez Mejía. Hay un 
.... 0 ""• di "J de lo,~ . ce: uzgado de Letras 1' 
\r... __ pml-Tegucigalpe., Francisco 
~-Honduras". 

Del 8 al .,-.J. '12. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Prímero de Letras de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la au<liencia señalada, 
para el día jueves seis de julio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañ,ana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, con un área 
de 470 varas cuadradas ochenta cen
tímetros de vara cuadrada, teniendo 
como límites: al Norte, 11 metros 
94 centímetros, con lote número 10, 
del bloque de la lotificación Quezada, 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centímetros, con lote número 11 
y 12, del bloque B, de la lotificación 
Quezada; al Este, 27 metros 64 cen
tímetros, con fracción de terreno, 
propiedad del Banco Central de Hon
duras, y que fonna parte del lote nú
mero 4, del bloque B, de la lotifica
ción Quezada; y, al Oeste, 27 metros 
64 centímetros, con propiedad de 
Constantino Ochoa. Sobre el dicho 
inmueble, se encuentra construida 
una casa de habitación de cemento, 
piedra y ladrillo, techo de losas de 
concreto, piso de ladrillo de mosaico, 
puertas de madera y ventanas de 
aluminio, compuestas de sala, come
dor, tres dormitorios, cocina y ser
vicios sanitarios. Inscrito el dominio, 
a favor de la señora Libia Tróchez 
Andino de Tordos. con el N' 35. fo
lios 179 al 181, del Tomo 181, R: H., 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, de este departamen
to de Francisco Morazán. Valora el 
inmueble doocrito, por la cantidad de 
Catorce Mil Ochocientos Ochenta 
Lempiras, y se rematará para con 
su producto, hacer pago al Fondo de 
Asisteneia Social del Banco Central 
de Honduras, que es en deberle can
tidad de dínero. intereses y costas, 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Abogado Conrado Vásquez, en 
su carácter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra la se
ñora Libia Tróchez Andino de Tor
cios, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se 'admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. el cual 
asciende a la suma arriba indicado. 
-Tegucigalpa. D. C., 31 de mayo de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

{f) Faustino I;aínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras''. 

Del 8 al 30 J. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
díente de la Secreta.ria de Economla, 
hace saber: que con fecha primero 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que díce: "Regis~ro y de
pósito de una marca de fáb',:!~a--;-En 
representación de la compama Sleg
fried Aktiengesellschaft. una corpo
ración orgarriw.da y existente confor
me a las leyes de la Confederación 
Suiza manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 4800 
Sofíngen, Suiza, según el poder ad
junto. respetuosamente ""'!l~arezco a 
solicitar el registro y depostto de la 
marc3. de fábrica denominada: ''Sieg
fried", ''S'' y d·iseño. según: el clisé 

y conforme al adjunto certificado de 
registro N'' 162.833, del 22 de octu
bre de 1956, de la Oficina Federal de 
la Propiedad Industrial de la Confe
deración Suiza, marca que sin distin
ción de tamaño o color, aJnpara, Ws
tingue y protege en geneml productos 
químicos y farmacéuticos de todas 
clases, productos químicos para la in
dustria, la medicina, la higiene y la 
ciencia; drogas, preparados farma
céuticos y cosméticos, aceites, subs
tancias alímenticias, preparados pa.ra 
la protección y destrucción de plan
tas y animales nocivos, productos ga
secsos, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, latas, cajas, f..asoos, botes, bo
tellas, paquetes, -empaques, fardos, 
bultos y envoltorios, -por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos genemlmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para tcdo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., quince de mayo de mil 
novecientos setenta y dos.-{f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
junio de 1972. 

.-\d&n Lépoz PiJie..la. 
RegistradOr. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrioo, depen
diente de la Secretaría de Econonúa, 
hace saber: que con fecha primero 
de junio del presente año, se admitió 
la soEcitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.---Secretaría de Econo
mía..-En representación de la com
pañía Biofarma Societé Anonymé, 
una sociedad organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
francesa, manufactureros. industria
les y comerda.ntes, domiciliados en 4 
rue Deleau. 92 Neuilly-sur-Seine, Se
na. Francia, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a soEcitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denonúnada: 

Ni\TRILIX 
ségún el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 802.857; 
depósito N• 101.802, del 6 de ag011to 
de 1970, del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Francia, mar
ca que ampara distingue y protege 
toda clase de productos farmacéuti
cos en general y en particular un me
dicamento diurético, marca que se 
aplica o fija a los articules y produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes que los contienen, en las formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.~Tegucigal
pa, D. C., veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimoento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
1 • de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saher: que con fecha dos de ju
nio del año en curso, se adnútió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--Secretaria de Economía. 
-En representación de la compañía 
P. J. Carroll & Company Umited, 
una sociedad de responsabilidad linú
tada, organizada y existente confor
me a las leyes de la República de 
Irlanda, manufactureros, industriales 
y comerciantes, donúciliados en Grand 
Parade, Dublin, Irlanda, según el po
der adjunto. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábr'..ca nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

HIGH KINGS 
palabras. según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o dí-

seño especial ampara, -distingue y 
protege taba~o. cigarrillos. cigc>.rros, 
puros artículos para fumadores y 
fósfo~s. marca que se aplica _o fija 
a los artículos y productos !ll'lsmos. 
0 a los envases, recipientes, receptácu
los, latas, cajas, bolsas, paquetes, 
empaques. fardos. bultos y en~olto
r.:os qUe los contienen, por lll;edio de 
impres>ones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos. estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el camercio y en b3. industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
docum.,ntos de Iey.~Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de abril de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón ,, . Lo que se pone en co 
nacimiento del público para los efec 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha primero de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de E~ononúa. 
-En representación de la com¡uñía 
Alberto-Culver Ccmpany, una co!'pú· 
rac:on organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de D~
laware, manufactureros. industriales 
y comerciantes, docimiliados en 2525 
Armitage Avenue, en h. ciudad de 
Melrcse Park, Estado de Illinois. Es
tad os U nidos de América. según el 
poder que cbra en esa Secretaría de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondu
reñla de la marca de fábrica deno
m:nada: 

SMITHERS 
pslabra, según el clisé, marca que 
sin distincoón de tamaño, color o dise
ño especial, ampara, distingue y pro
tege toda clase de alimentos y sus 
ingredientes en general, marca que 
se aplica o fija a los articulos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos. frascos, botes, 
botellas. latas, cajas, bolsas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
vcltorios que los contienen, por me
d'o de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas. relieves. estam
padOII, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo CIIJ9.l se agregan les 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., ocho de mayo de 1972.
(f) Jorge Fidel Durón. e a r n e t 
No 123". Lo que se pone en conoci
núento del público pana los efectos 

de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 1 o de ju
mo de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EconOIIúa, 
hace saher: que con fecha primero de 
junio del año en curs~. se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.~Poder 
Ejecutivo.-Secre~a de Economía. 
-En representacwn de la compañia 
Alberto-Culver Company, una corpo
rac:ón organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 2525 
Armitage Avenue, en La ciudad de 
MelrcSe Park, Estado de Tilinois. Es
tados Unidos de América. según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado_ respetuosamente .comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nc:wiona1 hcndu
reñ·1.. de la ma !'ca de fábrica deno
m:nada: 

Mil~~~ 1 ~~ij 
palabras y números, según el clisé, 
marca que sin distinción de tamaño, 
cclor o diseño €spec'al, ampara, dis· 
tingue y protege toda clase de ali
mentos y sus ingredientes en general, 
marca que se aplica o fija a los ar
ticules y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptác~os. 
frascos, botes, botellas, latas, ca¡as. 
bolsas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra~ 
hados, etiquetas, marbetes, placas, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in· 
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-~
cigalpa, D. C., ocho de mayo de mll 
novecientos setenta y dos.-(fl Jor
ge Fidel Durón, Carnet N" 123" · If 
que se pene en conocimiento del pu
blico para los efectos ~e ~ey.-T~
cigalpa, D. C .. r de ¡unlo de 191-

Adán López Pineda 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito Registrador de pa
tentes y Mar.,._;. de Fábrica, Z 
diente de la Secretaria de ~ titrés 
hace saber: que con fe:ha ~ó 
de ma;l'o del presen_te an.?· se de 
la sobc1tud que d1ce: R.eg!strO (llllla. 
marca.-&ñor Ministro de Ecl?" A. 
-En representacoón de N_estle, ~ 
sociedad organizada, ba¡o las icilia
de la Confederación SuUa. doG' 
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bre Nestlé, superpuesto a un nido; 
nevando además, a ambos lados de 
la figura humana, varias líneas ho
rizontales; tal como se muestra e.n 
los ejemplares que se acompañan; 
para dsitinguir: pr<>paraciones medi
cinales, farmacéuticas y dietéticas: 
alimentos e ingredientes para alimen
tos; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos. Presento el poder para 
que se razone en Lo conducente, loo 
demás documentos de ley y e] clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112". Lo que se pone en oono.ci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucig~a.lpa, D. C., 23 de 
mayo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

3,13 y 23 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~tes y Marcas de Fábr!ca, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha veinticua: 
tr~ .~e mayo del presente año, se ad
lllltió la solicitud que di.ce: "Registro 
~ marca.-Señor Ministl'o de Econo
mn.-En representación de Johnson 
~ J ohnson, corporación del Estado 
Geo New Jersey, domiciliada en 501 
J rge Stl:'l>et, New Brunswick, New 
ersey, Estados Unidos de América, 

vengo a _pe~rle el registno de la mar
~::: fabnca, consistente en la pa-

YEYUNi\L 
PRra distinguir: alimentos dietéticos· 
~ la cual se apli.ca a los envases ca: 
~paques. que contienen' los 
la, eetam •. grabandola, imprirniéndo
que pandola, por medio de etiqui;: que se les adhieren, y en cual
ClCinerc· on:_:~rma apropiada en el 
Be ~ • <=sento el poder para que 

en lo conducente, los de-

más documentos de ley r el clisé.
TegucJgalpa, D. C., veintJdós de ma
yo de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Daniel Casco L. Carne t 
N: 112''. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
ma)'O de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

3, 13 y 23 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secreatría de Economía 
hace saber: que con fecha veonticua: 
tro de mayo del presente año se ad
mitió la solidtud que dice: "Registro 
de maroa.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Beiers. 
dorf Aktiengesellschaft, domiciliada 
en la ciudad de Hamburgo Alemania 
vengo a pedir el registro 'de la mar: 
ca de fábrica, cons'stente en un cír
culo blanco, bordeada en rojo y den
tro del mismo uno más pequeño de 
~ste último color; llevando la palabra: 

Creme", en letras de .coLor rojo, su-

Creme 

Jn 
perpuesta al primero, y la pa1abra IN, 
en letras de color blanco, superpues
ta a.J segundo, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lodo
nes para e¡ cabello y dentífricos; y 
la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola. imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de ma
yo de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Daniel Casco L., Carne t 
N<:> 112". Lo que se pone en cono.ci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1972. 

Adán López Pinedu. 
Reg~strador. 

3, 13 y 23 J. 72. 

El infrascrito, Registrader de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la secretaria de Economía, 

Nota de la Administración 
Los originales que se en.. 

v1en para publicarso en LA 
GACETA, deben estar Mcritoa 
por un solo trente y, Sl post
ble fuere a maqu1na. 

LA DIRECCION 

hace saber: que con fecha veintitrés 
de mayo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Unilever 
Limited, domiciliada en Port Sunlight 
Wirral, Cheshire, Inglaterra, vengo a 
pedir el reg;stro de la marca de fá
brica, consistente en la representa
ción de la parte superior de un tubo 

de pasta dentífrica, de la cual emer
ge una porción blanca de la misma 
con dos franjas rojas; todo sobre un 
1!ondo azul obscuro; tal como apa
:ece en las etiquetas que se acampa
nan, para distinguir: dentífricos· v 
la cual se aplica a los envases 'ca'
jas y empaques que contienen' los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por med'o de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comerciO. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los de
más documentos de ley y ei clisé.
Tegu.c¡galpa, D. C., veintidós de ma
yo de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Daniel Casco L. Carne t 
No 112". Lo que se pon~ en conoci
miento del público pam los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1972. 

Adán López t'ineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábr!ca, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha treinta }: 
uno de mayo del presente añ•o se 
admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía.-En representaeión 
de la compañía Srp Corporation una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes. domiciliados en 
125 Oakton Street, en la ciudad de 
Des Plaines, Illinois, Estados Unidos 
de América, según el poder "-djunto, 
respetuosamente comparezco a solici-
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tar el registro y depósito, cerno mar
ca de fábrica nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada: 
"S T P", en diseño oval en blanco 

y negro, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, ampara, 
distingue y protege filtros para uso 
automotor marino e industrial, mar
ca que Be aplica O fija a los artículos 
y productos mismos o a los paquetes, 
empaques, sacos fardos, bultos y 
envoltorios que '¡os contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el oomer.c!o y en la 
industria. para todo lo cual se •agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., cuatro de enero 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda 
Re¡!'istrador 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infi'!Uicrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. deoe<n
diente de la Secretario. de Eronornía, 
hace saber: que con fecha seis de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.. -Señor Mürlstro de Economía. 
-En representación de Paul Masson, 
Inc .. corporación del Estado de Cali
fornia. domiciliada en la ciudad de 
San Francisco, Estado de California, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 825.412, el 7 de marzo de 
1967, por un periodo de veinte años; 
para distinguir: vimos. bebidas espi
r-tuosas y licores; consistente en la 
palabra: 

RUBION 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen Jos pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
-Presento el poder para que se razo
ne en lo oonducente, Jos demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., dos de junio de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento det públioo pa-

ra los efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1972. 

Adán L6pu Pineda, 
Regiatrador, 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcal. de Fábrica, depen
diente de lJ!1. Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ju
nio del presente año, s~ admitió ~a 
solicitud que dice: "RegiStro y depo
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecuti\'o.-Secretaria de Economía. 
-En representación de la compañía 
Establecimientos Lauzier, S. A., una 
sociedad anónima, organizada y eJ<is
tente .conforme a las !Gyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, manufac
tureros, industriales y comerciant~s, 
domiciliados en José Maria Rmo 
N" 221, México 12, D. F., México. 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de lJ!1. tp.arca de fábrica de
nominada: 

TRDMBDSTYL 
palabra, según el clisé y conforme al 
a d j u n t o certificado de registro 
Ne 46.618, del 5 de noviembre de 
1943, de la Dirección General de la 
Propiedad Industrial de la Secretaria 
de la Economía Nacional de MéJ<ico, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege una preparación me
dicinal hemostática y antihemorrági
ca, marca que se aplica o fija a Jos 
artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frescos. bote.s, botellas, latas, cajas, 
paquetes, empaques, bolsas, fardos, 
bultos y envoltor.os que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes. placas, 
relieves, estampados, estsrcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente aeostumbrados en el comercio 
y en la industril3., para rodo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., ocho de ma
yo de mil novecientos setenta y dos. 
- (f) Jorge Fldel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 2 de junio de 1972. 

Adán López Pint>cla 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha tres de ju
nio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó-

Para Mejor Seguridad 
Haga IUI publicacionea en 

el Diario Oficial LA GACETA 
' 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con loda cla. 

ridad para evitar equ1voca. 

LA DIRECCTON 

sito de una marca de fábrica.-POder 
Ejecutivo.-Secretaria de Eccoomía. 
-En representación de la compañla 
Establecimientos Lauzier. S. A. una 
sociedad anónima, organizada y' exis
tente, conforme a las leyes de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, manufac
tureros, industriales y comerciantes 
domiciliados en 221 José María Rico: 
México 12, D. F., México, según el 
peder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denonunada: 

GlOBISTAMIN 
palabra, según el clisé y conforme al 
a d j u n t o certificado de registro 
No 103.870, del 23 de enero de 1961, 
de la Dirección General de la Pro
piedad Industrial de la Secretaria de 
Industria y Comercio de México, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin· 
gue y protege en genere!, productos 
farmacéuticos de todas clases, marca 
que se aplica 10 fija a Jos artlculoa 
y productos mismos o a Jos envases. 
recipientes receptáculos, frascos. 
botes, botellas, Jatas, cajas, paquetes. 
empaques, fardos, bultos y env;olto
rios que los contienen, por med:o de 
impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes. placas, relieves, estampa· 
dos. estarcidos y en las otras formas 
y modos generelmente acostumbra· 
dos en el comercio y en la industria. 
para todo Jo cual se agregan Jos de
más documentos de Jey.-Tegucigal· 
pa, D. C., ocho de mayo de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge 'n· 
del Durón". Lo que se pone en oono
cimiento del público para Jos efe<:~ 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 3 de JU· 
nio de 1972. 

Adán López Pineda. 
H.~gi.fltrmlar. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 
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Salud Púb6ca y A. Social 

Acuerdo N' 362 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepÚ· 

bli<:a. 
ACUERDA: 

Conceder permiso sin goce de sueldo a 
la Sra. Amanda Elsa López, Enfermera 11, 
del Hospital "Dr. Leona1do Martínez V.•·, 
por motivos de salud y durante doce me
ses. Prog. 1-02, Sub-Prog. 02, Act. 09, 
Cirugía General Reng. 0005, Clave del 
Puesto OOO!l, Ese. No 20, N' de empleado 
07521, Cód. 25260-1, sueldo mensual de 
L 325.00, efectivo a partir del 19 de marzo 
de 1972, al 31 de marzo de 1973.-Comu· 

níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia SociaL 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N' 363 

Tegocigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital "Dr. Leonardo 
Martínez V.", a la señora Carmen Martí
nez Nolasco, en el cargo de Instructora de 
Enfermería (Plaza Vacante) Prog. 1-02, 
Sub-Prog. 02, Act. 04, Adiestramiento de 
Enfermería, Reng. 0002, Clave del Puesto 
00002, Códig. 854004, Ese. 20, sueldo 
nummo mensual de L 325.00. Efectivo a 
partir del 16 de marzo del año en curso.
Comuíquese. 

RAMON E. CRUZ 

D Seeretario de Estado en los Despa· 
cbos de Salud Pública y Asistencia Social. 

Caries A. Pineda. 

Acuerdo N• 364 

Tegocígalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

D Presidente Constitucional de la Re· 
Públíea, 

ACUERDA: 

~hrar en el Hospital Dr. Leonardo 
es V., a las person\as siguientes: 

A lnna Rivera de Guerra, en el ·puesto de 
)'Udante de Enfe • · · • d Mi . rmena, en sustituc10n e 
nam Nelly Mejía, que fue ascendida. 

Prog. 1-02, Suh-Prog. 02, Act. 28, Reng. 
0012, Clave del puesto 00029, Código ... 
250510, Ese. 03, Tarjeta de Identidad N' 
19, Folio 29, Tomo 3, sueldo mínimo .... 
L 70.00 (Mantenimiento Planta Física). 

Ricardo Maldonado, en el puesto de Con
ductor de Automóviles II, en sustiutción de 
Rubén Riera, que abandonó su puesto. 
Prog. 1-02, Sub-Prog. 02, Ac. 26, Reng. 
0008, Clave del Puesto 00021, Código .... 
895010, Ese. 07, Tarjeta de Identidad N' 
l, Folio 4, Tomo 14, sueldo mínimo ..... 
L 150.00 mensuales, que corresponde al 4to. 
Paso Intermedio. (Mantenimiento Planta 
Física). 

Reverendo Emérico Kuti Tolnai, en d 
Puesto de Capellán, en sustitución del Re
verendo Juan Civit Pratz, que renunció. 
Prog. 1-02, Sub-Prog. 02, Act. 03, Reng. 
0006, Clave 00019, 205510, Ese. 12, Tat· 
jeta de Identidad N' 16, Folio 152, Tomo S, 
sueldo mínimo L 170.00 mensuales. Efec
tivos a partir del l <? de abril del presente 
ai10.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Caries A. Pineda. 

Acuerdo N• 365 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Cancelar en el Hospital Salvador Paredes 
a las personas siguientes: 

Señora Camila Bonilla de Alvarez, en el 
cargo de Auxiliar de Enfermería I, en sus
titución de Emérita Meza Lara, quien pa
sará a ocupar otro puesto. Prog. 1-02, Suh
Prog. 09, Act. 04, Medicina General, Reng. 
0002, Clave 00002, Cód. 251010, Ese. 07, 
sueldo mínimo L 110.00. 

Señora Haydé Argentina Vindel de Her
nández, en el pueso de Auxiliar de Enfer
mería 1, en sustitución de Zulema Arzú de 
Bonilla, quien pasará a ocupar otro puesto. 
Prog. 1-02, Sub-Prog. 09, Act. 08, Sala de 
Operaciones. Reng. 0003, Clave 00004, 
Cód. 251010, Ese. 07, sueldo mínimo de 
L 110.00 mensuales. Efectivos a partir del 
1 fl de marzo del presente año.-Comuní~ 

quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EStado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

CarltM A. Pineda. 

Acuerdo N9 366 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar a la señorita, Andrea Nicoi&M. 
Montoya Salgado, en el cargo de Enfenne
ría I, del Hospital Dr. Leonardo Martínez 
V., en sustitución de la señora Nohemy Es
peranza Ham, que pasa a ocupar otro pues
to. Prog. 1·02, Sub-Prog. 02, Act. ll, Pe· 
diatría, Reng. 0003, Clave del Puesto 
00003, Cód. 252504, Ese. 18, sueldo mí· 
nímo mensual L 280.00. Efectivo a partir 
del 19 de marzo del presente año.-Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Caries A. Pineda. 

Acuerdo N' 367 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1974. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

}9-Aceptar la renuncia interpuesta 
por la señora Gladys Amanda Mencía, del 
cargo de Auxiliar de Enfermería 11 (Medi
cina Interna) del Hospital General y Asilo 
de Inválidos. Efectivo a partir del 29 de fe
brero del presente año; y, 

2<:>-Nomhrar en su lugar a la señorita 
Dorninga Vásquez Espinoza. Prog. 1-02, 
Sub-Prog. 01, Act. 05, Reng. 0009, Clave 
del Puesto 00052, Código Clase 251110, 
Ese. ll, N• de empleado 008315, sueldo 
,\¡ensual L 155.00. Efeetivo a partir del 1' 
~ marzo del presente año.-Comuníquese. 

1 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 368 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

E1 Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Aceptar renuncias y Ascender en el Ser
cío Nacional de Erradicación de la Malaria 
( SNEM) , organismo técnico del miniS
terio de Salud Pública y Asistencia Social, 

a las penonas siguientes: 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

8 LA GACETA REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 23 DE JUNIO DE 1972 

P. ~- J~ Mario Medina RPye!>. drl 

puesto de Auditor lntt•rno ), Pro~. 1~04. 

-\ct. 02. l.lave 00010. Ese. 22, sueldo men

!'-ual dC' Lps. ~75.00. Efccth-o a partir del 

29 dt> ft·bn·ro del pres{'ntf' año. 

Sr. Octavio Arita Mejía, del puesto de 

Auxiliar df' Entomología, Reg. 1-04, Act. 

Ot, Oave 00044, Ese. ll, sueldo mensual 

de Lps 155.00. Efectivo a partir del 17 de 

marzo del año en curso. 

P. N. Rosin Yeláque-z García, del puesto 

de Auxiliar de Cantabilidad, Reg. l-04, 

Act. 02, Clave 00008, Ese. 16, al puesto de 
Auditor Interno l. Prog. l-04, Act. 02, Cla
ve 00010, Ese. 22, con el sueldo mínimo de 
L 375.00. Efectivo a partir del 1"' de marzo 
dd año en curso.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa

~hos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N° 369 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de Ja Re
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de L 200.00 ~dos· 
cientos lempiras exactos)~ mensuales a fa
vor del Dr. Edgardo Navarrete Melchen, 
para que efectúe estudios de Oftalmología 
en la ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, en el Hospital ''Italiano", du
rante el período comprendido del 1? de ma
yo al 31 de diciembre del presente año. -
Comuníqusee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo _\n 37S 

Tegucigalpa, D. C, 2~ de abril de 1972. 

El Presidcntt> Constitucional de la Repú. 
hlica, 

ACuEHDA: 

Nombrar en el Sub-Centro de Salud de 
~:1 Paraíso. Título ·1·09, Ramo de Salud 
Pública. Distrito Sanitario l\ 9 l, dependien
te de la Dirección General de Salud Pú
blica, al Dr. lnf. José Modesto Meza Pa!. 
ma, del P. N' 017135, de Practicante Mé. 
dico 11, del Hospital General "San Felipe", 
a Médico en Servicio Social. Prog. l-03, 
Sub·Prog. 0!, Act. 19, Cód. 282003, Ese. 
3!, Rcng. 0035, Clave de P. N' 00036 
sueldo a devengar L 700.00, mensuale-;: 
efectivo a partir del 19 de marzo del prf'. 
!"ente año.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social. 

Carlos A. Pineda. 

REGISTRO DE MARCA A VISO AL PUBLICO 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaria 
de Economía, hace saber: que con fecha dos de 
junio del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mía.-En representación de la compañia Estable
cimientos Lauzier, S. A., una sociedad anónima, 
organizada y existente, confonne a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domiciliados en José 
Ma. Rico 221, México la, D. F. México, según el 
poder que obra en esa Secretaria de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica denominada: 

ATRDPI- CARBON 
palabras, según el clisé y confonne al adjunto cer
tificado de registro N• 48.437, del 27 de octubre 
de 1944, renovada en la Dirección General de la 
Propiedad Industrial de la Secretaria de la Econo
mía Nacional de México, marca que sin distinción 
~e tamaño, color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege una preparación medicinal para 
los trastornos digestivos de orijptn nervioso marca · 
q~e se aplica o fija a los ~culos y p~uctos 
nusmos o a los envases, ~tes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, oajas, paquetes em
paques, fart:os, bultos y envoltorios que lo.s' con
tienen, por medio de impresiones, grabados eti
quetas, marbetes, placaS, relieves estamp~os, 
estarcidos y en las otras formas y modos gene-

La Dirección de la Tipografía Nacional, hac:e 

saber: que con motivo de celebrarse el Día del 

Tipógrafo estará cerrada del 21 al 24 de ja. 

nio de 1972. 
LA DIREOOON. 

ralmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan los demál 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., ocho de 
mayo de m:l novecientos setenta y dos.-(f). Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en conoc~ento 
del público para los efectos de ley.-Teguc1galpa. 
D. C., 2 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos TaBeres deben de 

ser a nombre del Direct.r TI· 

pografia NacionaL 

LA DIRECCION 
TEGua&ALPA.- D C. MC2 

.,. ... , ... 

UDI -D
EGT-U

NAH
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